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MEPUBLICA DEL ECUADOR 

SU ERINTENIDENCIA DE COMPAÑIAS 

mm. RESOLUCIÓN No.98-6--1- An 

DOCTOR RODRIGO SABANGO SALAZAR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE la Direrción de Informática de la Hupermtendencia de Compañías coovmnica que las viguiertes comparilas con 
domicilio en Machala, Huaquillas, Pasaje, Piñas, Santa Rota y Zanurra, 3e enunidz at inmersas en la cosa) de inactividad a 
la que se refiere el Art 2 de la Ley 31 y Art. 74 mineral 27 de la Ley de Mercado de Valeyes, Refeematorian a la de 
Compañías por no haber cumplido durante dos afos consecutivos o mas von laz disposiciones establecidas en el Art 20 de la 

citada Ley, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ATSERMACOSTA CUDASS 7 

QUE por encontrarse incursas en la causal prevista en =l considerando anterior, debe dictarse la resolución que «declare la 
inactividad de las compañias antes mencionadas, 

EN ejercicio de laz atribuciones delegadas par el señor Juperintendente de Compañias, mediunte Revoluciones Nos. ADM: 
92483 de 18 de noviembre de 1952; y, ADM-98203 de 24 de septiembre de 1998, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO- DECLARAR INACTIVAS a las compatilas constantes en el primer considerando de esta 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Perolución « los repremntante legales de les compeñias mencionadas en 
el artículo anterior, en la Forma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de las miemas 

ARTICULO TERCERO. PREVENIR a (ce administradores de las compañías antes mencionadas que, el transcurrido el 
término de treinta días (30), contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías periaten en mu 
inactividad, éstas podrán ser disueltas de conformidad con lo que disponer el inciso tercero de | Art. 3. de la Ley 31 
Reformatoria a la de Compañías. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

S'IPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CUMPLIDO, vuelve el expedimte, 

   2 9 SEP 1998


